
 

ÁREA INFRAESTRUCTURA 
Departamento  de  Abastecimientos   

 
 

Montevideo, 02 de mayo de 2018 
 
 
Estimados Señores,  
 
seguidamente comunicamos las preguntas realizadas respecto a la Licitación del 
asunto, con sus correspondientes respuestas.  
 
Agradeceremos nos confirmen la recepción del presente mail.  
 
Cordiales saludos, 

 
 

Consulta  28 

Respecto al título universitario dice la puntuación específica Ingeniero en 
computación, Licenciado en computación y Analista en computación.  

(a) Esto se refiere a todos los homólogos reconocidos el MEC o 
específicamente esos. 

(b) Títulos extranjeros son válidos? 

Respuestas 

1. (a) Los títulos refieren también a todos los homólogos reconocidos 
por el MEC. 

1. (b) Los títulos extranjeros son válidos. 

Consulta 29 

Respecto al resto de los criterios como certificaciones y experiencia, 
indica el puntaje máximo; pero no indica cómo se conforma el criterio.  

(a) Cómo se obtiene ese puntaje? 
(b) Qué certificación suma cuantos puntos? 
(c) Qué experiencia (o cuantos proyectos o de qué tipo) suma 

cuantos puntos? 

     Respuesta 

Para todos los ítems (a), (b) y (c) remitirse al Cuestionario Técnico-
Económico c) Plantel Técnico. 

 

     Consulta 30  



 

ÁREA INFRAESTRUCTURA 
Departamento  de  Abastecimientos   

 
 

Los candidatos a presentar pueden ser profesionales contratados como 
unipersonales o tienen que estar en relación de dependencia? 

Respuesta 

La modalidad o el régimen  de contratación del profesional es un 
resorte de la empresa oferente.  A los efectos de este ítem se 
considerarán a los profesionales propuestos por la empresa en su 
oferta. 
. 

     Consulta 31 

Existe un formato específico para presentar los currículums? 

Respuesta 

      No existe un formato preestablecido para la presentación de los 
currículums. 

 
Consulta 32 

 
 
Respecto al margen de preferencia (Punto 5 del pliego 
particular), tanto el 5.1 (Empresas nacionales) y 5.2 (MiPyme), 
aplican los márgenes correspondientes? 

 
 
      Respuesta 
 

Deberá remitirse a lo establecido en el numeral 10.5.1 del Pliego Único.  
 

 


